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PRESIDENCIA
Dependencia:. .

PT/2753/2011
or. No.:----------_._---
Exp. No. .._... .__

Villahermosa, Tab., noviembre 18, 2011

CC. MAGISTRADOS PENALES, JUECES PENALES,
MIXTOS Y DE PAZ
PRESENTE

Adjunto al presente me permito remitir la Tesis Jurisprudencial10/2011 (10°), cuyo rubro es:

Abandono de Familiares. El cómputo del plazo para que
opere la ~~. del derecho a querellarse p.or ..,
delito conjien-ID;,'s: .palfti¡ ~ét:ll1e c.só la omisión de'i/ar
sustente ;al flcrttelt.r ~alilft.ijtJto,;(iI~~;qJón de/e"iltJJite
Nayarit t/Jge6itJ':hasllte1'23;'(/e' abrirfl,;:tI'11 J.

Lo anterior por considerarlo de su interés.

Sin otro particular aprovecho la ocasión p ra
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TESIS JURISPRUDENCIAL 10/2011 (10.)

ntre las sustentadas por los
undo, ambos del Vigésimo Cuarto
imidad de cuatro votos, Disidente:

e: ArturoZaldlvar Lelo de Larrea.
Iguez y Jaime Santana Turra!.

éREZ REYES, SECRETARIO DE
SALA DE LA SUPREMA CORTE DE
R T I F I C A: Que el rubro y texto de

,ancial fueron aprobados por la Primera
. ,en oeslón de fecha cuatro de noviembre
CO, Distrito Federal, siete de noviembre de

Contradicción
Tribunales C
Circuito, 26
José Ram n
Secretari

ABANDONO DE FAMILIARES. EL CÓr:IIPUTO DEL PLAZO PARA
QUE OPERE LA PRESCRIPCiÓN DEL DERECHO A QUERELLARSE
POR ESE DELITO CbMIENZA A PARTIR DE QUE CESÓ LA
OMISiÓN DE DAR SUSTEN'rO AL ACREEDOR NTICIO
(LEGISLACiÓN DEL ESTADO DE NAYARIT VIGENt ~ EL 23
DE ABRIL DE 2011). El delito de abandono de famili r s isto en el
articulo 269 del Código Penal para el Estado rit, es de
naturaleza continu'a o permanente, ya que la le len jurldico
tutelado se actualiza desde que se presenta el o o económico
familiar, y su consumación se prolonga en o mie~tr. el
culpable persista en la conducta omisiva, E it se pe .
petición de parte ofendida y excepcionalme cio, ya to
último sólo acontece cuando los sujetos pas menores n
de representante legal, en términos del a 1 del cit i90.
Ahora bien, el derecho para presentar I e prescribe e n arlo
contado a partir del dla en que la parte o enga . nto del
delito y del delin.cuente, y en tres arlo ~C\ quier o diW stancia,
como lo prevé el articulo 108 del mis o~ amiento nterpretar
dicho precepto, es necesario acudir a osición d nwt' os que dio
origen al indicado código, la cual e que el . 1 el plazo de
prescr.ipción debe atender a la clase ita de qu 9W . Por tanto,
el derecho del ofendido para entar su querell el delito de
abandono de familiares inicia ue se p riesgo el bien
jurldico tutelado con motivo Isión r alimenticio, y el
cómputo del plazo para qu su pres debe comenzar a
correr a partir de que el de anente a, esto es, hasta
que cesa la omisión de dar suste o al acree Imenticio, pues desde
ese momento ya no se una afe~al bien jurldico tutelado,
lo que justifica que el 1 delito teng~xpectativa de que, en el
futuro próximo, su sit rldica qu finlda; conclusión que se
refuerza con el artr del citad go, el cual dispone que la
prescripción de u ur jurldi a, como la acción penal,
comienza a correr. "e que ce elito permanente.
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